
 

Miguel Felipe Mery Ayup 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 

Es Licenciado en Derecho por la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Autonoma de 
Coahuila; Maestro en Política Aplicada, Instituciones y Procesos Políticos por el Instituto 
Universitario de Investigación Ortega y Gasset de Madrid; Doctorado Honoris Causa por el 
INPOSHUAC y el Colegio Mexicano de Doctores en Derecho. Diplomado en Gobernanza 
Local y Liderazgo Territorial por la Fundación Ortega y Gasset. 

Cuenta con más de 25 años de trayectoria como servidor público en los cuales se ha 
desempeñado como Director General de Desarrollo Social del R. Ayuntamiento de Torreón, 
diputado de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso de Estado de Coahuila, como 
tal llegó a presidir la Mesa Directiva de la Diputación Permanente e integró comisiones como 
Gobernación, Justicia, y Seguridad Pública. Asi mismo, fue Secretario del R. Ayuntamiento de 
Torreón y Primer Regidor del H. Cabildo.  

En el 2018 ocupó el cargo de Magistrado Presidente de la Sala Regional del Poder Judicial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza y actualmente es Magistrado Presidente de la misma 
entidad. De 2019 a la fecha es Titular de la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de 
Género de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos (CONATRIB). 

Durante su trayectoria como presidente del Poder Judicial de Coahuila ha creado un modelo 
de justicia especializada en violencia familiar, medioambiental, hipotecaria y pronto en 
narcomenudeo y addiciones. También la implementación de la justicia digital, la promoción 
de espacios de participación ciudadana y justicia itinerante, generando un acercamiento del 
poder judicial a los problemas cotidianos de la población.  

En 2025 participó en la Elección Judicial Extraordinaria de el Estado de Coahuila, siendo 
electo Magistrado del Tribunal Superior de Justicia y Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia. 
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